
 

En sesión celebrada el día 13 de octubre de 2020, la Mesa del Parlamento de 
Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el 
siguiente Acuerdo: 

Con fecha de 12 de octubre de 2020 se ha publicado la Orden Foral 54/2020, 
de 11 de octubre, de la Consejera de Salud, por la que se adoptan medidas 
específicas de prevención, de carácter extraordinario, para la Comunidad Foral de 
Navarra, como consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica 
derivada del COVID-19. Como consecuencia de dicha norma es necesario adoptar 
en el ámbito parlamentario medidas más restrictivas con el fin de reducir la 
transmisión de la enfermedad, medidas que implican, entre otras, la reducción del 
aforo máximo permitido en los espacios interiores y cerrados. Estas medidas se 
prevén de duración determinada, en principio hasta el 26 de octubre de 2020, 
pudiendo, prorrogarse, modificarse o dejarse sin efecto, en función de la situación 
epidemiológica.  

Es por ello que ante el requerimiento general del deber de colaboración se 
estima oportuno una modificación temporal del Plan de Contingencia aprobado en 
el Parlamento de Navarra,  

SE ACUERDA: 

1.º Modificar el Plan de Contingencia relativo al retorno a la actividad presencial 
en el Parlamento de Navarra en los términos que se insertan a continuación: 

 

“Segundo.- Celebración de las sesiones presenciales y mixtas (presencial y 
por videoconferencia). 

1. Las sesiones de Pleno y Comisiones que se convoquen presencialmente o con 
carácter mixto, se celebrarán en el Salón de Plenos y en las Salas de Comisiones. 

La Mesa del Parlamento y las Mesas de las Comisiones podrán reunirse en otras 
salas del Parlamento siempre que se respete la distancia de seguridad entre 
personas. 

2. Las sesiones del Pleno y de las Comisiones cuando se celebren de manera 
presencial o mixta no superarán el 30% de aforo máximo permitido en cada 
estancia, debiéndose adoptar las medidas necesarias para mantener la distancia 
de seguridad entre personas de metro y medio. 
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3. A las sesiones de Pleno asistirán la Presidenta del Gobierno de Navarra y un 
máximo de cinco Consejeros y Consejeras, los cinco miembros de la Mesa, la 
Letrada Mayor y el letrado o letrada que le acompañe y los portavoces de los 
Grupos Parlamentarios y de la Agrupación Parlamentaria o aquellas personas que 
les sustituyan. 

La participación del resto de miembros se realizará por videoconferencia cuando 
deban intervenir. En estas sesiones la votación se podrá realizar previa delegación 
de voto conforme establece el artículo el artículo 94.2.b) del Reglamento y la 
Resolución n.º 28/2020, de 24 de marzo de 2020, de la Presidencia, sobre la 
delegación del voto de los parlamentarios y parlamentarias forales con el fin de 
afrontar la situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-
19 (BOPN, nº. 38 de 25 de marzo de 2020). 

4. A las sesiones de Comisiones, cuando se celebren en el Salón de Plenos, 
asistirán presencialmente todos sus miembros, el letrado o letrada que les asista y 
el Consejero o la Consejera compareciente con un máximo de dos acompañantes.  

No obstante los parlamentarios y parlamentarias forales podrán intervenir por 
videoconferencia cuando se celebren con carácter mixto. De igual modo, 
excepcionalmente y previa solicitud a la Presidencia de la Comisión, podrán 
intervenir por videoconferencia los Consejeros y Consejeras o sus acompañantes. 
En estos casos la votación se realizará de manera pública por llamamiento 
conforme establece el artículo 101 del Reglamento. 

5. En las sesiones de Comisiones que se celebren en las Salas de Comisiones 
asistirán el Presidente o Presidenta de la Comisión o quien le sustituya en sus 
funciones, un parlamentario o parlamentaria en representación de cada Grupo 
Parlamentario y de la Agrupación Parlamentaria, el letrado o letrada que les asista 
y el Consejero o la Consejera compareciente con un máximo de un acompañante. 
La participación del resto de miembros se realizará por videoconferencia cuando 
deban intervenir. Excepcionalmente y previa solicitud a la Presidencia de la 
Comisión, podrán intervenir por videoconferencia los Consejeros y Consejeras o 
sus acompañantes. En estas sesiones la votación se realizará de manera pública 
por llamamiento conforme establece el artículo 101 del Reglamento.



 

 

6. Las sesiones convocadas de forma mixta, se celebrarán en parte presencial y en 
parte telemática, desarrollándose de acuerdo con el Reglamento del Parlamento de 
Navarra y con las Instrucciones para la celebración de las sesiones telemáticas del 
Pleno y de las Comisiones del Parlamento de Navarra (BOPN número 51, de 11 de 
mayo de 2020). En caso de producirse un fallo técnico sobrevenido que impida a 
un Parlamentario o Parlamentaria la participación por videoconferencia u otros 
sistemas técnicos adecuados para garantizar el seguimiento, el debate y la 
votación, se suspenderá la sesión, a menos que el Parlamentario o Parlamentaria 
afectado manifieste su consentimiento de manera fehaciente, para la continuación 
de la sesión.” 

 

 “Quinto. - Actividades suspendidas. 

1. Se reanudan todas las actividades suspendidas, a excepción de las visitas de 
escolares a la sede que quedan suspendidas. En todos los actos organizados por 
el Parlamento de Navarra  se deberá garantizar el cumplimiento de los aforos 
máximos de cada estancia de la Cámara y el respeto de la distancia interpersonal 
de metro y medio. 

 

2. El acceso del público invitado durante la celebración de sesiones plenarias 
deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 

 Se establecerá el número máximo de asistentes, teniendo en cuenta que no 
superen el 30% del aforo permitido en esa zona. 

 Las personas deberán permanecer sentadas y mantener la distancia 
interpersonal de seguridad. 

 Se inhabilitarán los asientos que no cumplan con los criterios de 
distanciamiento. 

Se adoptarán las medidas organizativas necesarias para que la entrada y 
salida se haga de manera escalonada.” 

 

2. º Durante la vigencia de la Orden Foral 54/2020, de 11 de octubre, de la 
Consejera de Salud, se deberá garantizar el cumplimiento del aforo del 30% del 
máximo autorizado en cada estancia de la Cámara y el respeto de la distancia 
interpersonal de metro y medio, en concreto en todos los actos organizados por el 
Parlamento de Navarra y en la utilización de la biblioteca del Parlamento de 
Navarra. De igual modo se respetará lo dispuesto en dicha Orden Foral en la 
prestación del servicio de cafetería. 



 

Parlamentarios y Parlamentarias Forales, personal de la Cámara y Policía Foral del 
Parlamento de Navarra.- 

vas d  

3.º Todas las estancias del Parlamento, de utilización y uso público, deberán 
ventilarse lo más frecuentemente posible y, en todo caso, un mínimo de 3 veces al 
día. 

4.º El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento de su firma y 
mantendrá su vigencia hasta el 26 de octubre de 2020 incluido, pudiendo, 
prorrogarse, modificarse o dejarse sin efecto, en función de la situación 
epidemiológica, cuando la Mesa lo determine. 

5.º Trasladar el presente Acuerdo a los Parlamentarios y Parlamentarias 
Forales, al personal de la Cámara, a la Policía Foral y al Gobierno de Navarra. 

6.º El presente Acuerdo será objeto de publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra. 

 

Pamplona, 13 de octubre de 2020 
EL PRESIDENTE 

 

Unai Hualde Iglesias 
 


